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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-6450   Resolución de 26 de junio de 2018 (R.R. 514/18), por la que se 
convoca concurso público para la provisión de plazas de personal 
docente contratado temporal, en régimen de derecho laboral, en la 
fi gura de Profesor Asociado Ciencias de la Salud (Facultad de Enfer-
mería). Concurso número 2 AS 2018-2019.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (B.O.E del 24), y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del Decreto 26/2012, 
de 10 de mayo (Boletín Ofi cial de Cantabria 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria, y con el fi n de cubrir las necesidades docentes que requiere 
la implantación de los estudios de Grado y Master, ha resuelto convocar para su provisión 
mediante concurso público las plazas de Personal Docente contratado temporal en la fi gura de 
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud que se relacionan en el Anexo I, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto, que han quedado vacantes o han quedado desiertas en concursos 
anteriores, para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 
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 Santander, 26 de junio de 2018. 

 El rector, P.D (R.R. 489/16) el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
 Ernesto Anabitarte Cano. 
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Actividad asistencial (máximo 25 puntos) Puntos 
Cada año de servicios prestados en la Unidad con el perfil de la plaza 
a concurso en los últimos 5 años 

 
5 

Cada año de servicios prestados en otras Unidades diferentes a la de 
la plaza a concurso, un punto por cada periodo de 5 años hasta un 
máximo de 5 puntos 

 
1 

 
 

 

Formación académica en el área de Enfermería 
(máximo 25 puntos) 

Puntos 

Por cada 10 horas de cursos de formación realizados en Instituciones 
Sanitarias y Universitarias relacionados con el perfil de la plaza en los 
últimos 5 años (hasta un máximo de 10 puntos) 

 
1 

Título de Experto Universitario Hasta 2 
Título de Máster o especialidad relacionados con el perfil de la plaza 
(*) 

8 

Doctorado (*) 15 
(*) Se valorará para cada candidato la situación más favorable sin posibilidad 
de acumular puntuación 
 

 

Actividad docente (máximo 25 puntos) Puntos 
Actividad realizada en los últimos 10 años 
Cada curso académico con contrato de Profesor Asociado en 
enseñanza universitaria (hasta un máximo de 15 puntos) 

5 

Por cada 10 horas de docencia impartida en Instituciones Sanitarias y 
Universitarias relacionadas con el perfil de la plaza durante un curso 
académico (hasta un máx. de 10 puntos) 

 
 
 
1 

Actividad anterior a la considerada en el apartado previo 
Se considerarán los mismos conceptos pero se multiplicará por un factor corrector 
0,5 
 
 

 

Actividad investigadora (máximo 15 puntos) Puntos 
Actividad realizada en los últimos 10 años 
Artículo publicado: 
 En revista indexada 
 En revista no indexada 

 
4 
1 

Mesa redonda o ponencia Hasta 2 
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Comunicación presentada en congreso 1 
Participación como investigador/a en proyecto de investigación 
competitivo. 

3 – 5 

Actividad anterior a la considerada en el apartado previo 
Se considerarán los mismos conceptos pero se multiplicará por un factor corrector 
0,5 
  
Otros méritos (máximo 10 puntos)  
Conocimiento de inglés nivel B1 o superior.  1 - 3 
Premio de investigación. 2 – 4 
Por curso académico como tutor de prácticas 4 
Experiencia en puestos de Gestión del Servicio de Enfermería 1 
Estancias en Instituciones Sanitarias extranjeras 1 - 3 
Estar en posesión del título de Grado 1 
Participar en actividades que evidencien el compromiso con su 
institución 

1 – 2 

Pertenencia a sociedades científicas 1 
Otros a considerar por la comisión 1 - 4 

Consideraciones lingüísticas: Todas las denominaciones que en la presente 

convocatoria se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente 

en género femenino. 
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